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RESOLUCTÓN GERENCIA N' O6O.2024.MPLP/GIYAT

Tingo lVarÍa, 18 de nazo del2024

VISTO

El Expediente Admin¡strat¡vo N' 202407299, de fecha 15 de l\iazo del 2024, organizado por el lng, EÍraín Elias
Hinostroza Papas, en su calidad de Supervisor de obra, otorga CoNFORMIDAD y solicita ta APROBACIÓN DEL
PRESUPUESTO ANAL[TICO DE OBRA"CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA; EN EL(LA) JR. LAS OROUIDEAS
DEL SECTOR IVANANTIAL DE DIOS EN LA LOCALIDAD SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA-RUPA -
PROVINOIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO HUANUCO', CON CUI N' 2598312;

CONSIDERANDO:

Que, el Artfculo 194 de la Constitución Politica del Pe¡'t, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional N0
27680,28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provrnciales y Distrilales son los órganos de Gobierno
local. Tienen autonomfa política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, concordante con el
Art, ll de¡ Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radioa en ta facultad
de ejercer actos de gobiemo, administraüvos yde admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juridico:

Que, en uso de las facultades mnferidas en.el Artfculo 1" de la OrdenanzaMunic¡pal N' 03&2007-|\4PLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que "aprueDa la deseoncentracién de competencias para que las §e¡encias de Ia
¡.4unicipalldad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, emltan resoluciones en asuntos concemientess.§u carso (... ),, y demás
normas afines (normas afines Art. 72 y 73 del TUO de la l-:ey 27444; último pánafo Art 39 Ley 27972),

Que, de acuerdo al numeral 'f) de la Resolución de.Contraloría N" 195-8&CG (18/0711988). que apruebalas normas
ue regulan la ejecuciÓn de las obras Públlcas por Administr¿ción Directa. señala que "Las Ent¡dades qúe
rogramen la EjecuciÓn de Obras Bajo esta fulodalidad, deb,en contar con as¡gnación presupuestal correspondrente,

q

eBonal técnico administrativo y los equipos necesarios". Del misrno modo el aumeral 10) de la norma citada
be que'Los egresos que se efectúen en estas obras deben de ser concordantes con elP.esupuesto Analitico
do por la Entidad de acuerdo a la normaüva vigenle, anotándose los gastos de Jomales, matenales, equipos
, en Registros Auxiliares.por cada obr¿ que comprenda el proyecto';

Que, mediante Resolucion de Aicaldia N" 12}2024-MPLP, de feefia ffi de febrero, se resuelve aprobar la
delegación de facultades resolútivas, en el Gerente de lnfraestructu[a y Acordicionaniento T€nitorial f...)

Que, med¡ante RESOLUCION DE ALCALDIA N'1262-2023-MPLP (1611A2023), se aprueba el expedienle técnrc¡
IOARR: 'CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA; EN EL (LA) JR, LAS ORQU]DEAS DEL SECTOR I\4ANANTIAL
DE DIOS EN LA LOCALIDAD DE SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO
PR\DO, DEPARTAMENTO HUANUCO" bajo la modal¡dad de ejecución de administración d¡recta, en un plazo de
45 días calendarios, costo total de ¡nveB¡ón por Ia reformulación del expedlente lécnico asc¡ende a S/. 154,255.06
(ochocientos Setenta y Tres Milcon Setecientos Cuarenta y Ocho con 711100 Sotes)j

Que, medrante INFORME N" 00í-2024-MPLP- RDFiRO (15/03/2024), el lng. Rodi¡ Davila Falcon en su catidad de
rESidENtE dE ObrA, SOIiCitA IA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ANALITICO DE OBRA dEI IOARR:
"CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA; EN EL(IA) JR. LAS ORQUÍDEAS DEL SECTOR I\4ANANTIAL DE DIOS
EN LA LOCALIDAD SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA.RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO .
DEPARTAMENTO HUANUCO", CON CUI N'25983,12i

Que, mediante CARTA N' 002-2023- ING-EEHP-SO-MPLP-TM - Registro N.202407299, et Ing. Efain Etias
Hinostroza Papas, en su calidad de supervisor de obra, otorga coNFoRMIDAD y solicita la APRoBACIóN DEL
PRESUPUESTO ANALITICO DE OBRA dEI IOARRI "CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA; EN EL(LA) JR. LAS
ORQUÍDEAS DEL SEcToR MANANTIAL DE DIoS EN LA LooALIDAD SUPTE SAN JoRGE, D¡STRITo DE
RUPA.RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRCDO - DEPARTAMENTO HUANUCO', CON CUI N' 2598312:

Que, med¡ante INFORtulE N" 0490-2024-SEYE0-G|YAT-MPLP/TI\,,I (18103t2024), el Subgerente de Estudios y
Ejecución de 0bras lng, Roberto Castro Cespedes, otorga conformidad y solicita la aprobación mediante resolución
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GASTOS

DE§CRIPCION
CLASIFICADOR

DE GASTOS

GENERALES LIQUIDACION
SUPERVISION

1,000.14 1,000,00 6581,878.512.6.23.6 4
e2

24 14,'100.00 12 000.00 (

SUB TOTAL
PRESUPUESTADO

§l '15,100.14 13,000.00 5,000.00 149,2á169

TOTAL PRESUPUESTADO S/,

CLASIFICADOR RUBRO MONTO

s/.65,376.24

ARTÍCUIO SEGUNDO. -NOTIFICAR la presente resolución a al RESIDENTE DE oBRA, lNG. RoDlt DAVILA

FALCoN y at SUPERVTSOR DE OBRA, EFRAIN ELÍAS HINOSTRoZA PAPAS, con las formalidades referidas en

el Art 16' y 20' del T,U,O de la Ley N'27444- Ley del Procedimiento Administlaüvo General, para su conocimiento

y acciones pertinentes.

ULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Subgerenc¡a de Estud¡os y Ejecucion de Obras, y demás áreas

pertinentes el cumplim¡ento del presente acto administrativo

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CÚMP

65J76-240000027634

149,254.89

Estando a los considerandos expueslos, al amparo de la Resolusión de Contraloria N' 19$8&CG - Normas que

Regulan la Ejecución de las Obras Públicas por Administraci& Directa: as¡mismo la Directiva N"002-2016'GIDL-

Mpip, aprobádo por RESOLUCION N"181-2016-MPLP, sobre Ejecución de Obras por Modafiúad deAdm¡riistración

Directa de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado; Ley N' 27972 - Ley orgánica de Muniopalidades, y en

uso de las facultades administrativas y resolutivas delegadas medlante Rssolue¡on de Alcaldia N" 1N'11?4-MPLP '
y demás normas ügenles;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO, - APROBAR, el Prsupuesto Analitim de obra del IOARR: 'CONSTRUCOÓN DE

ALCANTARILT {; EN EL{LA) JR. LAS ORQUIDEAS DEL SECToR Í\,IANANTIAL DE DIOS EN LA LOCALIDAD

SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA.RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRAOO . DEPARTAMENTO

HUANUCO', CON CUI N' 2598312, ctnforme a lo expuesto en las consideFerones precede0tes y con el siguiente

detalle:
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GASTOS

GENERALES
RESIDENCIA

COSTO

DIRECTO

TOTAL§IJIB TOTAL { SUB TqTALSUB TOTATSI'B TOÍAL

COSTO DIRECTO -

BIENES

2.6,2 3,6 5

COSTO DIRECTO -

SERVICIOS

s/.83,878.6sBIEN ES26,23,64

26.23.65 SERVICIOS

s|.749,2s4,89TOTAL
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Pag. 2 / RESOLUCIÓN GERENCIAL N'060.202&MP1P/G[YAT

gerencial el ana¡ftico de obra IoARR: "CoNSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA; EN EL(LA) JR. LAS oROUIDEAS

OEL SECTOR MANANTIAL DE DIOS EN LA LOCALIDAD SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA-RUPA -
PRoVINCIA DE LEoNCIO PRADo - DEPARTAMENTo HUANUCo', CON CUI N'2598312, bajo el siguiente

detalle:

f16,154.75


